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Considerando que las inundaciones ocurrid8.5 en· Eibar {Gu1
púzcoal han afectado & 1& factoria de la Empresa .LamInados
Especiales, S. A.-¡ ubicada en dicho Municipio. causando entre
otros dados e,n productol terminado! y materias primas, por
lo qUe preciaa la importación de 101 mismos para la continua
ción del proceso de fabrloecl6n, slend9 de apreciar la concu
rrencia de las cirCunBtancias considentdas en las citadas dis
posiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria ti Importa
ción ha' acOrdado 1& concesiOn -de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Laminados Especiales. S. A._,. para
1& importación de, 800 toneladas de bobinas laminadas, en ca
liente de hierro o acero especial sin aleación, callda.d C-45 (des
bastes en ,rollo). amparadas por las declaraciones de importa
ción liberadas n'l1meros 33876371-299L28 y 33876382-299L28, por la
Aduana de San SebastlAn-PasaJes Marítima, extendiéndose BU
aplicaci6n a las importaciones realizadas o pendientes de reali·
zar a partir del 2 de septiembre de 1983. •

Madri~J 2 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno. . .

1644 RESOLUCION cf,e 2 de enero de 1984. ds la Direc
ción General· d. PoUtica Arancelaria .' Importa
ción, por la qua se concede B la Empresa ..EcUcta
n.a Me1WJf.ro, S. A._. fra,nquicta arancelaria para
la· importaci6n de determ'inada.. mercancta& en NI
poaición de las pérdida3 .ufrida, como con,ecuen
cja de las inundaciones padectdcu en agosto de 1983
en- .1 norte de Esparla,

La. Empresa ..Ediciones Mensajero. S. 'A.-. con domiciUo, so·
Cíal en Bilbao, solicita la concesión de franquicia arancelaria
para. 1& importación de. detenninadas mercancias en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundacio
nes ocurridas en el· término .municipal de Bilbao en agosto
de 1983.

ViBto 10 dispuesto en el Real Decreto--Iey 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4..°-4, y la Orden minis
terial d!3 Economia y Hacienda de 1.5 de septiembre de 1983;

ConSiderando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz·
ca.ya) han afectado a la editorial de la Empresa ..Ediciones Men
salero, S. A.-, ubicada en dicho MuniciJ)io, causando entre ~tros
da:l'l.os la Inutilización de un ordenador, por 10 que precisa le.
importación del mismo para la continuación de su actividad,
siendo de apreciar la conCUITencIa de las circunstancIas consi-
deradas en las cItadas disposiciones, .

Esta Dirección General de Polftlca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la Concesión de franquicia por los derechos
arancelartos a la Empresa .Ediciones Mensajero. S. A._, para
1& importación de un equipo de Ordenador Burroughs mode·
10 B·OO, amparado en las decla.ractones de lJnportación liberadas
números 32793807, 32793819 Y 32793821, solicitadas y autorizadas
a ..Burroughs. S. A.-, P8J1I. suministrar a <IIEdiciones Mensajero
Sociedad Anónima_, por la- Aduana de Madrid-aeropuerto ex:
tendiéndose su aplicación a 1M importAciones realizadas o 'pen~
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 2 de enero de 1984.-EI Director general, Anlceto
Moreno Moreno.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

APARTADO SEGUNDO

Premio para. cualquier instrumento de planeamiento municipal
o supr:amunicipai qlU afecte a una ciudad de poblaci6n inferior

a 50.000 habitantes

Premio ..ex-aequo-: ..Plan General Municipal de' Ordenación
Urbana de Mollet del Vallás (Barcelona), responsable del aqui·
pO: Antonio Font Arellano (cuantía: 625.000 pesetas). \

Premio ..ex·aequo-: .Revisión del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Torroella de Montgrf (Gerona).. responsable
del equipo: Amador Ferrer AixalA (cuanUa: 625.000 pesetas):

Menc1ón honorffi-ca: .Normas subsidiarlas de Planeamiento
de Antzuola (Guipúzcoa) _, responsable del equipo: Francisco
de León ,~ol1na.

APARTADO TERCERO

Premio a un imtrumento de planeamiento, urbanístico que
f41nga COmd objetivo fundamental la- rehabilttaclón urbana

Premio: .Plan Espada! de Reformá Interior la Barceloneta.
Barcelona_. responsable del equipo: Manuel de SolA-Morales ..
Rubl6 (cuanUa: 1.250,000 pesetas).

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

1647 RESOLUCION cIs 20 cIs diciembre de 19B3. <1ll la
Dirección General de Acción 'Territorial 'Y Urba
ntsmo, por la que se hace público .el fallo del con
curso público para otorgar los Prémtos Nacionales
de Urbanismo.19B3.

Esta Dirección General, en ~so de las facultades delegadas
que le confiere 1& Orden de 6 de junio de '1979, ha resuelto
fal!ar el concurso público, convocado por Resolución de 1 de
julIo de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ número t67.., del 14),
por el que se convocan los Premios NacIonales de Urbanis
mo 1983.

Como consecuencia del contenido de dicha convocatoria, con
la ausenci~, por decisión- propia. de don Ed uardo Mangada
en las delIberaciones y votaciones del apartado primero. el
Jurado ha resuelto otorgar por unanimidad de los miembros
presentes los Siguientes,premios:

APARTADO PRIMERO

Premio para un Plan General Municipal' de Ordenación, de
uno o mds municipios que afecte, al menos, a una capital de
ProvinclG o ciudad con población inicial de hechO, considerada

en el Pkm superU?r a 5l1.000 habitantes

Premio: .Plan General de Ordenación Urbana de Madrid ..
responsable del equipo: Eduardo Leira Sánchez <Cuantía: pe:
setas 1.250.000).

Accésit. por orden alfabético: .Revisión y adaptación del
Plan G€neral de Ordenación Urbana· de ,Tarragona_, raspan
Able del equipa: Luis Cantallops Valert (cuantía: 400.000 pe
setas) y ..Revisi6n y adaptación del Plan General Munrcipal
de Ordenación Urbana de Valladolid-, responsables del equi
po: Bernardo Yn2.enga Acha y José Gimeno Garda-Lomas <Cuan
tla 400.000 pesetas).

1646 RESOLUCION cIs 4 cIs n<Wiembre cIs 1983. de la
Dirección General de ACCión Territorial 'Y Urbcv
ntsn1o. por la que Be hace público el fallo del
concurso públtcopara otorgar lo, premios perta·
dtattcOl BObr. tema3 da urbanismo 1983.

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas
que le -confiere ta Orden de ft de lunio de 1979, ha resuelto
fallar el concurso público convocado por Resolución de 1 de
lulto de 1983 (.BoleUn. Oficial dtll Estado_ número 167 'del
dia 14), por el que se convocan los ¡remios 'Periodísttcos sobre
temas de Urbanismo 1983.'

En consecuencia del contenido de dicha convocatoria, 'el Ju~
rado ha resuelto el concurso por unanimidad, concediendo los
siguientes premios: .

Premid: Dotado con 300.000 pesetas. conjunto de articulos
presentados por don Francisco Calvo Serraller publicados en
.EI Pais_. ~ •

Accésit: Dotado con. 150.000 pesetas, conjunto de articulas
presentados por don José Boix Gene, publicados en el .Diario
de Tarrase.-. . -

ACCésit: Dotado con 150.000 pesetas. articulo de don Jaime
Canales Pérez, publicado en 1& ..Hoja del Lunes de Valencia_o

Lo que con arreglo a lo dispuesto en la. convocatoria se
hace público para general conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1Ba3.-El Director general. Da
mián Quero Castanys.
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D!.vtsaa convertible.

Cambtos oficiales del cUa 20 de enero de 1984

1 dólar USA .. , .
1 dólar canadiense .
1 tranco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa :.:..
1 tranco suizo ; .

100 francos belgas " .
1 m8.rco alemán ; .

100 liras lta.lianas ' "
~ florín holand~ ; .

corona sueca .
1 corona .danesa ; ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés· ; .

100 chelines austrtaoos , .
100 escudos portugueses ; ..
100 yena japoneses _ ..

1645
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1648

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el Real
Decreto de 25 de octubre de 1930 (.Gaceta- delJlS), que re¡ula
las _denQminacion81J de loa establecimiento. of1c1alea de ense
ñanza, y el Real Decreto 26411077, de 21 de enero (.Boletin
Oficial del Estado- de 28 de febrero). c-%~~ ..prueba el Reila,..
mento Orgánico de loe Institutos de Ba erato, '1 de acuerdo
con el dictamen del Conl8jo Na.cional de Educaci6n,

Este Ministerio ha dispuesto conceder &1 InaUtuto de Bach1~
llerato mixto núme¡;¡ a de Getal. (Madrtdl la denominac1c)n
de ..SUverlo Lanza,...

iLo digo • V.I. pa.ra su conocimiento ., efectoe. _.
Madrld. lH de noviembre de 1883.~. D. (Orden de 21 de

marzo de 19821, el Subsecretario, Joo6 Torrebl&nca Prieto.

Ilmo. Sr. Oirecto~'ieneraJ. de En&efianzaa Med.1aa.

ORDEN de 24 de noviembre d8 1983 por lo qut •
se concede al Instituto dB Bachm.rato mtxto nú
mero a dB· Geta!. (Madrid) Ja- denominactón ,..
..SiLveno Lanza·.

1651

1650 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que
se concede al Instituto de Bachilterat<J mixto de
Mahón (Baleares) la. denominación de .Jcan Ra
mis i Ramub.

Ilmo. Sr.: De conformidad 'con lo dispuesto por el Real
Decreto de 35 de octubre de 1930 .(-Gaceta- del 26), que regula
las denominaciones de los establecimientos oficialel de enseftan·
za, y el Real Decreto 264119T1, de 21 de enero (.Boletin Oficial
del Estado- de 2lB de febrero). que aprueba el Reglamento
Orgánico de los' Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con. el
dictamen del Consejo Nacional de Educación, ,

Este Ministe-rio ha dis-puesto conceder &l Instituto de Bachi
llerato mixto de Mahón (Baleares) .1& denominación de ..roan
Ram1s i Ramis,..

Lo que digo a V. l. para su conocim1ento "'l efectol.
Madrid. 24 de noviembre de 1983.-1P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Esta DireccIÓn Provincial ha resuelto convocar .. 101 titulares
de los biene$ y derechos afectadOl por esta expropiación y que
figuran en la relaciÓD qUe a oonUnuac1ón se detalla, para pro
ceder al levantamiento de las actas pntvias a la ocupación en 1&
fecha y hora que se Indican: •

Expedientes: 1 y 2. Fecha: 31 de enero de 1984. Horas: De once
treinta a doce.

Este e.cto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de Sao
Vicente de la Barquera, sin perjuicio de trasl~arse al propio
terreno si asi se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán
asistir personalmente o representados por persona suticiente
mente autorizada para actuar en su-nombre. aportando los
documentos públicos o privados acreditativos de su' titularidad
y último recibo de la Contribución, pudiendo hacene acompa
ñar, a su costa, de un Perito y un Notario. .-

Hasta el levantamiento de las citadas -actas previal • la
ocupación podrán formularse, por escrito, ante esta Dirección
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo .u
Santander. Vargas. 53, octava planta. cuantas alegaciones le
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posible.
errores que se hayan podido padecer al relacionar 101 titulares
bienes o derechos afectados. •

Santander, 11 de enero d~ 1984..-El Director provincial. Vi·
cente Revilla Dura.-666-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES APECTADOS

CJave: l~S-305

Número de finca: l-AMP. Sitio: San Vicente de la Barquera.
SuperfiCie a expropiar: 174 metros cuadrados. Clase de finca:
Prado. Titular: Herederos de don Aniceto Gonzilez Pérez. Do
micilio: Salo de Arriba, La 'Revllla--S&n Vicente de 1& Barquera..

Número de finca: 73-AMP. Sitio: San. Vicente de la Barquera.
Superficie a expropiar: 176 metro! cuadrados., Clase de finca:
Aparcamiento. Titular: Doña Maria Dolores Solbas Harm. Do·
micilio: Rodríguez, 9, séptimo izquierda. Santa~der.

RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de la Direc
ción Provtncial de Cantabria, referente a la expro
piación forzosa (procedimiento de urgenci4J. Clave:
1-S-392. Obra: Acondicionamiento-obras comPlemen
tarias. Tratamiento de la tnters6Cción de la CN-B34
en punto kilométrico tl3, con earre"tras de Liaos y
accesos playa. Acondktonamtento del acceso el ce
menterio de San Vicente de la Barquera.. pu.nto
kilométrico 85. Acondicionamiento de la inter.ec
ción a Cavtedes. punto Rilométrico 53,5. Término
municipal de San Vicente de la Barquera.

Siendo de - aplicación al citado proyecto el párrafo bl del
artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 154111972.
de 15 de junio, c()nsidertmdose impUcita-s las declaraciones de
utilidad publica, necesidad de la ocupación de los bienes y

, derec.hos afectados con los efectos que se establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiaci{Jn Forzosa de 16 de diciem·
bre de 1954,

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los titulares
de los bienes y derechos afectados por esta expropiación y que
figuran en la relación que a continuación Se detalla, para pre
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en
la fecha y hOfl::1que se indican:

Expediente: l-A. Fecha.: 31 de enero de lQM. Ho.i8s: De once a
once treinta. .

Este acto se celebrará -en los locales del Ayuntamiento de
. San Vicente de la Barquera. sin perjuicio de trasladarse al
propio terreno si asl Be estimara conveniente. .

Los titulares de· los bienes y derechos afectados deberán
asistir personalmente o representados por persona suficientemen
te autorizada para actuar en su nombre. aportando los docu
mentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y
último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar,
a BU costa, de un Perito y un No.tario.

Hasta el levantamiento de las· citadas actas previas a la ocu
pación podrán formularse, Por escrito, ante esta Dirección Pro
vincial del - Ministerio de Obras Públicas y. Urbanismo en
Santander, Vargas, 53, octava planta, cuant&8 aklgaciones se
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar PQsibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titula---
res, bienes o qerechos afectados. .

Santander, 11 de enero de 19M.-El Director provincial, Vi
cente Revil~ Dura.~7-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS

C14vf: 1-8-392

Número de finca: 1-A. Sitio: San Vicente de la. Barquera. Su
perficie a expropiar: 320 metros cuadrados. Clase de finca: Rús
tica. Titular: Don Celestino Garda Celis. Domicilio: La Maza~
San Vlcente de ia Barouera.

1649 RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de la D¡'~ec
ct6n -Provincial de Ca.ntabria, referente a la expro
piación. forzosa (procedimkmto de urgencia). Cla
ve: 1-S~5. Obra: CN-834 de San. Seba.llttán a San
tander y Le. Corul\a, puntos RilométTtcoa liO al 74.
Tramo: Treceño-Unquera. Ensanche y mejora del
firme. Término municipal de San Vicente tU la
Barquera.. ~

Siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo b) del
articulo 4:2 del texto refundido, aprobado por -Decreto 1541/1972"
de 15 de junio, oonsiderándOSe 1mplicitaa lu declaraciones de
utilidad pública, necesidad de 1& ocupación de loa bienes 7
derechos afectados con 101 erectos que .e establecen en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954,

Mención· honorifica: .Plan Especial de Conservación y Re
forma Interior del Barrio Antiguo de Gerona-, responsable del

, equiPo:.Josep Fusas f Comalada.

APARTADO CUARTO

Premio -o. un tnstru:mento de "planeamiento qu; tengo como
objetivo fundamental la ordenación de asentamientos urbanos

de la. población rural en fU propto medio

Premio: Desierto.
Accésit: .Normas' subsidiarias de Ordenación de Guila de

Cerdanya (Gerona)., responsable del equipo: Alfredo Ferné.n
dez de la Reguera <cuanUa: 400.000 pesetas).

Lo -que con arreglo a 10 dispuesto en la convocatoria se
hace público para general conocimiento.

Madrid. 20 de diciembre de 1983.-El Director general, Da·
mián Quero Castanys.


